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Don .Ange1 César Gil Rodríguez, representante de la Direc
ción General de Administración Local. Suplente, don Pedro
lJuch Capdsvila.

Don Agustln Iloc&ba GÓmez. representante de 1& Abogacia
del Estado. Suplente, don Ramón Maria. Llevador Ros.

Don. Germán .Lorente DOJ1ate. Doctor en Derecho. Secretario
general de ~ Corporación.

secretario: Don José Castellanos Vázquez. Jefe del Negocia"
do ~ Gobernación y Personal.

De conformidad con el artículo 7.°. apartado 1, de dicha.
Reglamentación, se sefla1a·que la fecha de eonstituci6n del
Tribunal y dar· prlnciplo a .lapráctlca de losejercicioB Berá
la del' d1a 11 del próximo mea de noviembre, a las diez horas
de ..1(l matlana. en esté Palacio Munic1pal"a cuyo efecto de
berán. comp6recer ,los aspirantes a las indicadas plazas.

El orden de examen de los opositores' será según sorteo
público verificada enaste Ayuntamiento el día 30 de julío
último, cuyo orden, es el siguiente:

1.° Don Carlos Clanxet, Wust.
2.° Don Pedro Muiloz Gimeno.
3:" Don Alejandro Parriego Planas.
4." Don José Antonio Pascual Martínez.
s." Don Feder1po Quera!. "Aragó.
6." Don Francisco J .. Raya Garcfa.
7." Don Javier G. Sílván de Ubarri.
8." Don· Luis Tarruell Plauso

Lo que se hace público .. para general conocimiento, en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulos 6 y 7 de la Regla
mentacióngeneral·. para ingreso en la Administración Pública
vigente;· advirtiéndose que contl'~ esta Resolución pQdrá inter
ponerse req¡rso de renosición dentro del-plazo de quince días
hábiles a partir del siguiente al de su publicación en el ..Bo
letin Oficial del Estado» No obstante. podrá interponerse cual'
quier recurso que se estime pertinente.

Sabadell, 23 de septiembre de 1971.-El Alcalde. José Burrull
Bonastre.-5.S00-E.

111. Otras disposiciones

Madrid, 15 de septiembre de 1971.-El Director general. :Fer
nando Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC¡ON de la Direcci6n General de Adminis~

traciónLoool por lo que se crean y cla.'Jifican las
plazas de Interventor y DepositariQ del Ayunta
miento de Vallirana (Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 del Vi4
gente Reglamento de Funcionarios de, Administración Local de
30 de mayo de 1952, oida la Corpotación y vistos los infonnes
reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto crear, con efectos de 1 de
octub're· de 1971. las plazas de Interventor y Depositarlo del
Ayuntamiento deVallirana (Barcelona). quedando clasificadas
las plazas de los Cuerpos NaciorJ&les en el referido Ayunta
miento en la siguiente forma:

RESOLUCION de la. Jefatura PróVincial de Carre·
teras. de Ponte'Vedra por la que se fija fecha para
procedfN'" allevantamlento de actas previas a la ocu
pación de las lincas afectadas por laS _obras de en
san:c~9 ymsjoru de finns de la carretera N-l2D. de
Logroño a Vigo.•n:,e la. puntos kilométrtcos829,500
al 844,000. dtf Puenteareas a Porrifio, tramo II. Con
furco. Térmi,.,o municipal de Porrifío.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la. vigente'
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 29 de octubre,
a las diez horas y en el Ayuntamiento de Porriño se iDiciará
el levantamiento del acta previa a la ocupación de los bienes
y derechos afectados por 'el expediente de referencia y pertene
cientes a los que se relacionan.

Se hace público. igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante esta Jefatura, hasta el <tia seftalado por el levanta
miento del acta previa. alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar. día,.· y hora señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes
para aoreditar su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos· afectados, pudiéndose hacerse acompafiar a su costa,
si lo estiman oportuno. de su Perito o Notario.

Pontevedra, 24 de septiembre de 1971.-EI Ingeniero Jefe, Ra
món López Arca..--5.548-E.

Categoría 5.
Clase 9.
Grado 14.

Depositarla

Categoría 5.- ••.•.•••
Clase 9.- .
Grado 15 .." ..

Intervencld!lSecretaría

Categoría 3.- .
Clase 9.- .
Grado 16 ..

Dmo. Sr. Director general de sanidad.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

GARICANO

(¡¡¡¡;lEN ele 17,eIe julio de 19'11 ""'" l4 que se e¡<van
¡( lGs prestactones ele la caja de JUlillaciones 'Y Pen,.

siones elel cuerpo de MBdloo8 ele Ba1lO8 y se ao
tual!a4n detennlnadO.'8 PTecetños 4e BU Reglamento
con !ti lJIge1ite le!/i8/adón 8OÍ>re CI<u.. Pasivas.

Dmo. Sr.: :Ill Deoreto 24'1&/1965. de 22 de julio, que awnenta
loe In_ de 1& Caja de J'tt_es y PO_. del Cuerpo
de MédiCQ'l de BatlOs, dló orlgim a la Orden de 28 de tllano
de 1961; elevando la cuantla de las jubilaciones y pensione. de
dléha C&j&.

En el ilrtlcuIo 3.° de esta Orden ¡lO~ne que en lo suceaivo
el Oonsejo die AdmlnJatra<ilón de esta Cala propondrá nuevos
aumentos de aeuerdo oon 1'110 posIbllj4ades económlOOs de su
organls!no admlnlstratlvo. En 1& sesión de 2'1 de noviembre de
18'ro del cltacIo consejo de Admlnlstraclón vistos lo. cálculos
tavorAbles se acord6 proponer & la ci!periorldad un incremento
de laa peroepciones de sus bellllflciartos.

Por otra parte; 1'110 ese_ normas reglamentarias del De
Mlto de 18 de &br!I de 1941 son !lU¡>IIdaa"en lo en eDas no ¡>re
visto, ae¡¡dn SU propio artlculo 12. por les dlspoa!elonei de les
CI&aes __ del.. E8tado. se entiende, pues, es necesario aclsp
tar 1& l>Ol1ll&UV&de 1& citada ca.Ja de JubUaeloneay Pen~lones
en ....._ l1!. _tIblUelad de penslonea al réglmengeneraJ
~ 1& lI1lsnia, llstMIecldó _ 1& ojgetíte Ley ele CI..... Paalv&S,
textofllfl!Ild1do de 21 de abril .de 1966. Por otro lado'. dlldo el
rango de .. IIOI!Ilndadlspoalci6n. puede entender.. que el re
glmtl!l de compe.t1bIlIded de 1>OUSl0De8 pasivas e.stab\ecldo por la
mI.smJis, derog& el e.stabJecklO pOr el. _culo <in.. del Decreto
eItIdo de 18 de i>IiiIl de 1ll4l. ele Interlor jC1'&l'Quia normativa
y de fecba enteñC>r a aquél1&.

En SU _. a propuesta de .... Dlreeción General de sa
nidad, este Mlnlsterlo ha tenlelo a bien disponer:

1.° sé &titorlza a la caja· ele Jubl1&clonea y Peuslones del
Cuerpo de MécUcós de Bafios para incremental' 1& cuantía. anual
de 1'110 actuales prestaciones a favor de jub_y otros penslo
n1St&s en un 2S _·100 respecto ele la que perciben en 1& actua
lidad. Loa efecto. 1Ie e.~ elevación serán ele 1 de enero de 1911.

2.0 I,as ~."onoedldaapor la caja de Jubilaclone.
y PenSlonea del Cuerpo de Médico. de Bafios se entienden com.
patlbles con peus10!l" causadas y satlsfecbas con fondee del
Esta4o, ProV!ricI&. Municipio o Patrimonio Nacional.

3.0 Las nuevita ~penslones· de orfandad que se concedan por
la caja de JubDaslonea y Pensiones del Cuerpo ele Médico. de
Bafioa a partir de 1& fecha de vigencia de esta Orden se atem
perarán a lo dlsl>uesto en el apartado 3 del articulo 38 del yj.
gente texto refundido de la. Ley de Derechos PasIvos ele lo.
.funclonarlos de 1& Admlnlstraclón Clv1l del Estado.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DI"" guarde a V. l.
Madr1<I. 17 de Julio de 19'11.


